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PAUTE OFICIAL. 
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MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A . 

Deseando el Gobierno provisional evitar los 
inconvenientes graves á que está sujeta la conta
bilidad del ramo de correos, concillando sus ma
yores rendimientos con la centralización de loa 
fondos del estadoy el mejor servició público, ha 
venido en resolver que V . S. mirando como ob-
jeto preferente de su nuevo cargo el estableci
miento del franqueo previo, adoptado moderna
mente en algunos paises de la culta europa , pro* 
ponga con la brevedad posible el sistema "mas 
adecuado, oyendo á los peritos en la materia, 
consultando los trabajos hechos1, y teniendo pre
sentes estas bases': 

\ . a Que el ramo dé correos quede don el solo 
encargado de dar á la correspondencia la mas 
rápida, segura y acertada dirección , ocupándose 
en mejorar las lineas principales, el enlacé de las 
trasversales y cuanto conduzca al mejor despacho 
de la correspondencia. 

2. a Que los sobres sellados se reduzcan al me
nor número dé clases quesea compatible, expen
diéndose por las dependencias de Hacienda, y 
facilitándose al público en todos tos puntos habi-
tados. 

L o prevengo á V . S. de orden del mismo G o 
bierno para su mas exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 7 de agos
tos de 4 8Jl3.=»Caballo.«-»Sr. director general dé 
Correos. 

Negociado núm* 6. 
£1 servicio público es la atención preferente 

del Gobierno provisional; y a fin de evitar retra
so en la salida de los correos, y que nunca pue* 
dan existir causas que dilaten la bora señalada 
para qqe aquélla se Verifique, se ha servido re
sol ver , dé acuerdo con lo propuesto por esa di* 
recciOn general: , 

4. ° Los correos emprenderán su marcha 
exactamente á la una d é l a noche, remitiéndose 
al éiecro la correspondiera oficial á la adminis
tración con la anticipación debida., v sin qne 
obste su taita, pues en caso preciso se dirigirá 
por alcance o por extraordinario. 

2.° ' La dirección dará las órdenes convenien
tes para que de las administraciones principales 
verifiquen su salida los correos á las horas desig
nadas, cuidando los gefes políticos de que asi su
ceda bajo su mas estrecha resposabilidad ¡ y sin 

"que ninguna autoridad pueda disponer lo con
trario. . 

5. ° 'Esta resolución se pondrá en La Gaceta 
Pira conocimiento del público; se circulará ¿las 
secretarias del Despacho y gefes políticos para su 
cumplimiento. •• 

De orden del Gobierno lo digo i p^ra 
los fines expresados. Dios guarde á V . $. muchoa 
años. Madrid 4 9 de agosto dé 4 8H3.=CabaLIera 
Sr. director general de bórreos. 

Siendo muy conveniente que al propio tiem
po qiiese prepara él arreglo del franqueo previo, 
encomendado a esa direcciónpor drden d ^ i7^ 
se adelanten los trabajo^para f l o r a r el.nipp dé 
correos con la celeridad y seguridad de )a corres
pondencia % deberé o c u p a r l e h a c e í c u a n 
to antes sea posible\un en^y^ e^ la^ carrera^ 
de la mala y de Andalucía , que después habrá de 
extenderse á todas las demás. ISi es decoroso OÍ 
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conveniente que las diligencias y empresas par
ticulares loguen en ningún caso tener mas acele- «*« 
radas comunicaciones que las establecidas por e í 
Gobierno, contando e>te con elementa* su pev¡o-
res á los de los ciudadanos, si sabe aprovechar
los. Uu saludable rigor con los conductores y ma
estros de postas para que el tiempo se aprovechej 

' / V x q t í ^ fin de 
que las dotaciones decaballetías , carruajes y ata. 
tajes se encuentran completas y en el mejor esta* 
do, y la combinación de utilizar con el envío de 
la correspondencia la marcha de algunos viajeros 
que ayuden á los desembolsos del ramo, podrán 
facilitarlas mejoras que el Gobierno y el país ape
tecen , y que en i l siglo actual son una necesidad 
imprescindible.- Para conseguir tan útiles resulta
dos d i ^ u i d r á r ¥ . 9: rortrt>/ectfjs, reglamentos é 
instrucciones que juzgue necesarias en las dos car
reras referidas, teniendo en consideración las 'si-

4 . a Los conductores de la correspondencia 
deberán .correr á razón de media hora por legua 
W&MPmarcación de 2Ó9 pies^^ sotena |de su§-

* péÁsjon , separación 3 iñhablfitacion en virtud de 
expediente, según el tiempo retrasado y las cau-
aas cíe la demora 2 debiéndose entenderé! prome-

'SdloSíé tiempo en1 toda ̂ a "extensión d é l a líoea. 
I 2 . a Las par adas del correo se rá n ú n i ca ro e n -
te dé media noca en cada administración princi-
p a l , y de diez minutos en cada una de las subal
ternas, vén páda posta para mudar caballos. lías 
llégala Se «los conductores á las trasversales se 
aflréglará de antemano para <jue se hallen con al
guna anticipación en los puntos respectivos\ pe-

oqra "el correo aguardándolos, 
' sino que se anotarán las fallas de esta clase en los 
~9Üptis'pi¡tá la debida corrección ó castigo. 
• jg i V^OJ cohev que tiene construidos e l rá ramo 
;'dFe óot/eos . y tos que convenga construir, se des-
'tiúárSíá ¿rilas expresadas carreras para la conduc
ción.de Ja correspondencia y de los pasajeros que 

%máptú\ E l 1 precio por cada viajero sera un 
W'j^HW'^&^lo, qué él mas ¿ubido 'de. las 
^R^ééciasvporirazón de la 'mayor celeridad.Es
tos Drpductps ser invertirán precisamente en los 

ípagfos'ílé máeitrós de postas, composición de car*-
rtikieí1; «neldo* áé inductores y demás gastos de 
Tttnduociéi) Vrtre Mcotiíideraá reproductivos. ' ? 

\ * En la cafféfá de Andalucía se procurará 
el envío del cor r reo de-/le Sevilla áCádjz po/ los 

^ ^ J ! ^ ^ ^ 1 ^ Y ^ ^ 1 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 ^ 8 a I i r u n 

poftfffon á cabala 'f>ar* dejar y tomar lá corres-
ymti'fit.há de j^ueMói del tránsito en corubi-
m d o i i ' ^ n tó'JibVas cíe entrada y salida de la 

l f S W W Í l t t é aM«ée-|euíe4 ; ;^ d* los que aj 
tíipéVísí condc?r/j<eoítf d^eta dirección deben »cr 
>wn rjb\Wv/»\¡Aif* A (ítfjtítAb provisión,,I que 
V . 8:, sftflévénttfr niTAfiro''; a t ipará éd tan ¿til 

reformaj proponiendo cuantas medidas juzgue 
oportunas para remover los obstáculos que .se 
oponga^ al logro de una mejora generalmente 
deseada. \ / 
* « De orden del mismo Gobierno lo digo á V . S . 
para los efeeíos correspondientes. Dios guarde á 
V , S. muchos años. Madrid 20 de agosto de 4 813. 
—Caballero.~~Sr. director general de Correos, 

• 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Tan pronto como se constituyó el Gabinete 

¿fe 9 de mayo últ imo, tomó conocimiento de los 
trabajos estadísticos que se habían ejecutado en 
consecuencia de lats repetidas circulares que han 
visto la luz publica. E l examen de los papeles 
remitidos por fas intendencias de provincia de-
mostio que por muy laudable que fuera el deseo 
del Gobierno, sus esperanzas se habían visto tle-
f r i l r f l l i i l IJFpff-fñffll fY*?** átíftíñ l£^5?e;P4fia-
cia no había sido mirado en su importancia sino 
bajo formas pequeñas y aun sin el correspondien
te enlacé. Asi es que el Gabinete de 9 de mayo, 
reconociendo la gravedad de la materia, puso el 
45 en movimiento el expediente con el objeto 
de traer á su centro la formación de la estadísti
ca del catastro: pero ocurrencias inmediatas sa-
bidas de Ja nación esterilizaron por entonces el 
pensamiento del Gobierno. 

. " L a ílustracción del siglo, érpr'oereso dé las 
ideas e c o n ó m i c a s J o s actos repetidos de injus
ticia y desigualdad con que se ha tratado hasta 
el dia á la propiedad intelectual y material, re
chazan el sistema actual de contribuciones , y re
claman un nuevo plan que satisfaga las justas 
exigencias de Ja época, y sea conforme con el tes
to de la ley fundamental del Estado. Instruccio
nes deformes han regido dictadas en los tiempos 
deplorables del despotismo; y sin embargo, cons
tituían un sistema vicioso, pero organizado. Hoy, 
ni la integridad de aquellas existe, puesto*que 
se suplen en gran parte con disposiciones aisladas, 
sin componer un todo uniforme, introduciéndose 
la anarquía administrativa que da origen a lá d i 
ferencia injusta en la imposición y al método de 
exacción, objeto de constantes reclamaciones. 

Los pueblos piden la proteciou d e s ú s inte
reses por medio de la igualdad respectiva en los 
impuestos: la agricultura requiere el fomento á 
que la convida la feracidad del suelo; y la indus
tria, el comercio y tráfico necesitan se Ies liberte 
de trabas lan innecesarias como odiosas, á cuya 
influencia en gran parte es debido su estado dé 
decadencia. 

Todo* los males indicados, y otros muchos 
que sufren los pueblos con tribuyen ten, que no 
es dado prorogar, pueden remediarse con la for
mación, de una estadística en la pullo indispensa
ble, por ahora, al conocimiento de los capitale* 



05) 
productores y circulantes> al de las producto* 
natura les y al de las rentas líquidas* . 

AJgunQS españoles estudiosos se hnn dedica
do á la ciencia estadística: unos han recogido ma
teriales, otros lian publicado artículos sueltos, 
podiendo decirse que, aun de pocos, es conocí» 
pa la füosoliu de esta ciencia sujeta a reglas lijas* 
¿principios constantes; pero sus esfuerzos se re
sienten de las grandes expensas y dificultades que 
á un particular ccasioua la adquisición de datos, 
y su delicadeza padece cou las continuas moles
tias que ha de causar naturalmente á sus amigos 
y á sus.corresponsales. La nación debe mucho á 
tan dignos españoles; pero ya es tiempo de que 
el Gobierno provisional realice el pensamiento 
concebido en dias mas azarosos, como una de las 
medidas de Gobierno, de protección á las clases 
contribuyentes y de honor nacional. 

Por tan poderosos motivos y con tan sagra-* 
do objeto, el Gobierno provisional de la nación, 
.en nombre de la Reina Doña Isabel I I , decreta 
lo que sigue: 
. Art. 4 .° Interin se presenta á las Cortes y se 
resuelve sobre .el proyecto de ley necesario para 
llevar á cumplido efecto el pensamiento de for
mar la estadística de la riqueza' pública, se crea 
una comisión de cinco individuos para que reúna 
los datos principales y rectifique los que existen. 

Art . 2.° lista comisión se establécela en Ma
drid en contacto con el Gobierno por el minis
terio de Hacienda, r • • 

Art. 3,° pendra á sus órdenes un secretario 
J'r dos oficiales: los tres de elección del Gobierno 
i propuesta de la comisión, reservándose á la 
misma el nombramiento de los escribientes y su-f 
balternos que Considere indispensables, : 

Art . %.* Se autoriza á la comisión para que 
exija á las oficinas del Gobierno, ó á las de d i 
putaciones provinciales y ayuntamientos, lodos 
los datos, noticias y comprobantes que necesite. 

Aat. 5.° Estos datos se rectificarán en su dia 

Eor comisionados inteligentes y de conocida pro-
¡dad, .[ 

Art. 6.° E l presidente de ra comisión gozará 
el haber anual de 503 rs., y HOd cada uno de los 
cuatro vocales, sin que puedan exceder de este 
sueldo los que perciban dotación por el. Estado. 

Art . 7«" Estos haberes, los demás del perso
nal y los gastos del material de la comisión se 
satisfarán con cargo al fondo dé imprevistos del 
ministerio de Hacienda. i 

Dado en Sladrid á.21 ,de, agosto de ^ 8^3.« 
Joaquín María López, í'iesjdenle.=*Ll ¿Ministro 
de Hacienda, Mateo Miguel'A ilion. 

MIN 8TERIO DI MAliINA, <;OMK|U;!0 Y 
DK ULTRAMAR. 

GOBERNACION 

Circular. 
Excmo. Sr,: Aproximándose el solemne acto 

de las elecciones para las Cortes, y siendo la ba
se que el Gobierno provisional del reino se ba 
propuesto observar en este puoto.el guardar una 
completa imparcialidad en la lucha de las opinio
nes y de las doctrinas t siempre que esta no tras
pase los límites de la ley , con el fin de que el 
resultado de las mismas elecciones sea la verda
dera expresión de la- voluntad nacional, conside
ro de mi deber, al dirigirme con tan plausible mo
tivo a los empleados y dependencias de este minia* 
lerio de mi cargo, manifestarles el señalado servi
cio que prestaran en la presente ocasión contri
buyendo cada uno en la esfera de sus atribuciones 
a qoe la elección sea libre y la votación espontá
nea , y a qué ningún género de coacción manche 
la pureza de esta preciosa y principal prerogati-
va que el sistema representativo concede á los 
españoles,» , . < . 

Para que asi se verifique, el cuerpo militar 
de la armada deberá limitar sus funciones á an-
siliar á las autoridades públicas en cuanto sea ne
cesario proteger el ejercicio de sus funciones pa
ra sostener el orden; y todas las demás dependen
cias podrán tener presente que el noble alzamien
to que la nación acaba de hacer con el mas fa
vorable éxito lid tenido por objeto salvar los prin
cipios de un programa, coyas dos vitales máxi
mas consisten en sostener las garantías de la Con** 
titucion , y en mantener el espíritu de tolerancia, 
justicia y reconciliación que l a misma suprema 
ley recomienda y el voto del pueblo español l i a 
proclamado!. Si este, como es de esperar y de
searse, aprovecha en la presente ocasión la opor
tunidad de buscar en sus representantes la cordu
ra , el saber1 y las virtudes que reúnen algunos 
hombres en todos ros partidos políticos, la na
ción recogerá el frutó de sus posados sacrificios, 
y á una época angustiosa , de revueltas y d e p é r 
didas, se sucederá una era de paz y de reposo, 
que será el principio de nuestra prosperidad y 
fomento. 

De orden del Gobierno provisional del reino 
lo digo á V . E . , para que inculcando estas m á 
ximas á sus subordinados, cooperen todos al gran
dioso fin que aquel se propone. Dios guarde á 
Y , E . muchos años. Madrid A 7 de agosto de A8*3. 
«Joaquín de Frías.«Señor comandante general 
de marina del departamento de..... 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 
¡ Ebta dirección general ha señalado el día 26 

del corriente agosto á las 42 de su mañana en la 
sala de la misma para el único remate qoe se ba 
de celebrar del suministro de paja y cebada, por 
tiempo de un año, para los 3- caballos de qoe 
consta la biigada de guardas camineros que se 
bailan situados ea Jos destacamento» de la carre
tera de la Mala y Aragón. . -> 



• i Las persones qile quieran enterarse de la for
ma en qoe se ha de celebrar aquel y condiciones 
para el mismo , acuda á la portería de la espre
sada dirección general* 

P A t t T * } N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

ELEMENTOS 
D É ' BEfeÉCHÓ POLITICO COXSTlTt CIGNAL 
9it0iiáiilJ i luí }'$SO f 
• | • I 

• *hú* APIlCvCION A LA CONSTITUCION DK 1837, 
4 

POR D. P L A C I D O M A R I A O R O D E A , 

- *¿jgodo de ios triUtnales nacionales, 
• 

* i. i I > Je* % * • - * • • • • • • • • « • . - . . 

Estos Elementos contienen la espücacion teórica 
de los títulos y artículos de nuestro código fun-
damentaly resuelven las cuestiones mas importan
tes del derecho constitucional y son sumamente 
¿tiles en el dia á todo género de personas, como 
que tocan y analizan los puntos mas graves de la 
situación actual; y sobre manifestar el espíritu 
de las Cortes constituyentes que formaron la 
Constitución de 4 837 r y esplicar las opiniones é 
ideas de aquella, asamblea, retratan el carácter 
español, recorren brevemente nuestra historia 
constitucional en sus diversas épocas y traen á 
la memoria en oportunas citas los rasgos de sa
biduría y valor y los extravíos de, las mayores 
revoluciones políticas que ha presenciado el mon
do. Se venden a 4 2 rs. en Madrid en la imprenta 
de D. Manuel Pita, calle de las tres Cruces, nú
mero k} cuarto principal. . ¡ .. 

LECCIONES E L E M E N T A L E S D E AGRICÜL-
-. tur a.aplicadas al clima y suela español, para 

uso de las escuelas primarias y demás esta-
, blecimientos de educación, y para la buena 
, dirección y gobierno de los hacendados y cul

tivadores. Por D. Manuel López y Benito, 
labrador práctico y profesor de educación 
en esta Corte. 

Esta obrita redactada con claridad, sencillez 
j precisión, sin dejar de ser elegante su estilo, 
y con arreglo á los adelantos de la época, es ba-
p» todos conceptos interesantísima y de una uti
lidad positiva para toda clase de personas. Los 
profesores de primeras letras encontrarán para 
sus discípulos un libro de lectura para mucho 
tiempo,.pnes.comprende 232 paginas sumamente 
cargadas de letra compacta, pero clara; y loa ba* 

! cendados y labradores un manual de todos cuan
tos cultivos y conocimientos agrícolas pueden in
teresarles para dirigirír con economía , ventaja y 
acierto las operaciones del campo, por dilatada y 
pingüe qoe tea su labranza. E l autor deseando 
qoe loa conocimientos de la agricultura se gene
ralicen y propaguen en la nación española, don
de esta ciencia es por desgracia el patrimonio de 
la mínima parte, no ba dudado fijar un precio 
tan estremada mente módico para ponerla al a l 
cance hasta de las fortunas mas pobres, que á pe
nas alcanza á cubrir los precisos gastos de papel 
é impresión. Por solo, pues, el gusto de tener 
un libro tan barato, adornado con diferentes bo
nitas viñetas, y aprender á tan poca costa una 
ciencia tan importante y necesaria, ninguna per* 
so na que supiese leer debía carecer de esta obrita. 

Por que en efecto; ¿quién hay en España, á 
quien no interés conocer la agricultura? 

Se vende á 5 rs. en la librería de D. José Pe* 
re7, calle de Carretas, frente al buzón del corteo; 
en la misma calle en el depósito de obras de ins-
trucion primaria, casa de Filipinas, n. 4 A; y en 
la de Hernando, calle del Arenal, n. 44. 

A Y I S O 
A LOS AYUMTAWIEJVTOS, .. 

No queriendo el editor de esté Boletín cau
sar gravamen alguno á los ayuntamientos por el 
pago del mismo, y habiendo observado que k 
muchos de los pueblos no les han sido suficientes 
los repetidos anuncios para que ejecutasen el pa
go de los dos trimestres vencidos en fin de junio, 
se les avisa de nuevo por medio dé esté para que 
efectúen dicho pago, pues de lo contrario se ve
rá en la precisión de tomar otras providencias. 

Asimismo se les recuerda á los ayuntamien
tos demasiado morosos que á continuación sé es-
presah acudan á cubrir á la mayor brevedad los 
descubiertos en que se encuentran de años an
teriores. 

Anchuelo. 
Los Hueros. 
Manzanares el Real. 
Navacerrada. 
Navalafuente. 
Orusco. 
Puebla de la Muger Muerta. 
S. Martin de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 
Vallecas. 
Vetilla de S. Antonio. 
Villanueva de Perales. 

MADRID.- Imprenta de PITA. 
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